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INMOBILIARIA LOBUI1 INMOLOB S.A.Í 

ol . / 
Quito, 9 de septiembre del 2016 

ex 
Srta. ON 
MARÍA ANTONIA AGUIRRE SALAS Y SR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicar a Ud., que la Junte/General Universal de AccionistaÁde la 
Compañía INMOBILIARIA LOBVI INMOLOB S.A./ reunida el día 8 de 
septiembre del 2016,/tuvo el acierto de elegirle como PRESIDENTE de la 
Compañía, par un período de CINCO AÑOS contados desde la fecha de 
inscripción de este nombramiento, correspondiéndole el ejercicio de tadas las 
funciones señaladas para el Presidente pincipalmente presidir las Juntas 
Generales, Subrogar (al Gerente Generaló en caso de falta, ausencia 0 
impedimento temporal de éste, 

La compañía INMOBILIARIA LOBUI INMOLOB S.AZ se constituyó 
mediante escritura pública otorgada el 7 de junío de 2005,4%ante el Notario 
Décimo Cuarto el Cantón Quito, doctor Alfonso Freire Zapata; misma que fue 
inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 7 de julio del mismo año. / 

Atentamente, Z, 

: O Vea Vallejo 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JU 
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ACEPTACIÓN: Acepto llo designación precedente. Quito La 9 de septiembre del 
2016. 

lo A Í 

Srta. MARÍA ANTONIA AGUIRRE SALAS Y 
CL, NO RRA CN 003 -02ROD
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  

      

NÚMIERO DE REPERTORIO: 41978 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13958 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   INMOBILIARIA LOBU! INMOLOB S.A. 

AGUIRRE SALAS MARÍA ANTONIA   
  
        
  
  
  
  
  

    
  

  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

IDENTIFICACIÓN 1708729767 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 5 

JUE, 

o 2. DATOS ADICIONALES: _ 

rr 3 1) CONST. RM. 1640 DEL 07/07/2005.- NOT. 14 DEL 07/06/2005 AN 

Mor L 

3 2 CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA”PRESENTE RAZÓN, 

¿ LA INVALIDA. QS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

E VALIDEZ DEL CESO DE ¡NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA, NORMATIVA VIGENTE. 
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apro FECHA DE EMIJSIÓN: QUITO, A 20 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2016 
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DRA. JOHÁNNA ELI TH CONTRE! EZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DE! TÓN QUITO g / . e 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR*DE YÍLLAROEL P 
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